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l. Disposiciones generales

.A RTitt L()

ACUERDO EN ~IATERIA m:1 R\ "\SI'OR rE AERFO
ENTRE EL REI:\O DE ESPA" \

y LA REPLBUCA DE SI:"GAPlR

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ARTícLlO III

<'''':1"\ ¡e¡(l" acrcns intcrnacillna!cs reguidres en las rutas especificadas en el
alk\O lL:l mismo.

-. En la nplotación de un ~,T\ICJO convl..'nido en una ruta
,'spd'ifildJa. las Compaiíias atr,'as di..'\lgnadas de cada Parte Contratante
dl',frutar;in de los siguientes dl'rel-hus

aJ s\>brc\ol~¡r d territorio de la (lIra Parte Contratante sin aterrizar
l'l1 el mi':>mo:

h) 11acer c"calas no cumcrciaics en Jicho territorio:
e) h~lcer ('scalas en dicho I¡:naol'iu en los puntos espl..'cificados en

el ,U:HJrO de rulaS que figura en d ;l!1('\:(l del presente Acuerdo, con el
1)n dc embarcar () desembarcar P;¡SJJC'lOS, mercancias y envíos postales
ek c<¡rú\,ler Intnnaciona!. de confomidad con las dispOSiciones del anexo
de'! presl'ntc Acuerdo, cuya procedenCia o d¡:stino sea el territorio de la
Otl-.l Pa!lc Contratante o el terrítono de otros Estados;

ti) n:lda de lo dispuesto el1 el pfes,:nte Acuerdo se intcrpretará en
l'I scntiJo dt: otorgar a las Compai1ias aC'reas designadas d(' llna Parte
('1l111rat;lnte 1<1 facultad de <.'mhacar en el territorio de la otra Parte
(onlrat:ll1tc, pasajeros y/o merc1ncí:::s o cnúos postales transportados
lll"dJanL: n'!l1U1KraClon o alquiler. cu:mdo su destino sea otro punto de!
h'ITilmio di..' la otra Parte Contratantc,

Los dncchos otorgados por una P!.Irle Contratante ('n el presente
\ltll.'Hlu se eJt'cerán en pro\"echo de las Compaitias aerea" designadas' de

1J. otra Parte Contratante.
-l. SI. como consecuenCla de un cnnlliclo armado, disturbios o

SIlCC<'U~ JlolitjC'o~ o circun,,¡ancias ('sp(·cialcs e inhabituales. una Compu
nJa <Jnc:1 deslgnada por una Partc Contratante no estuviera r-n condicio
nes (.k explotar un ser\'Jcio en sus rutas normales, la otra Parte
Cont¡':lLlnte deherá hacer todo lo ¡wsibk para faci!it3r1c ia prestación
mntinu;,da d... dicho scn'icio medi;:mle la reorganización adecuada de las
rulas, ilh.'lu:-endo la concesión de (kred10s durante el tiempo que s('a
l]l,'I.'('sarip para facíiitar un desarrollo \iabJc del seryiClO.

J)esignación de C'(}nlpw¡¡"as aéreas

l ('ada Parte Contratante est:; f:lCultada para notificar por escrito
a la otr:1 Parte Contratal11l' la deSignación de una o mas Companías
a,'l'eas nlll el ¡in de prestar los sen ieios convenidos en l.as rutas
especineadas,

1 <1,,1 recihir dicha dt'signacion la otra Parte Contr~ltantc.conforme
a 10 cst:lblci...'ido en los párrafos 3 y 4 de este articulo, (Oncederá Slll
demora a las Companías aen'as drsignadas las autorizaciones de
c:-.plotaClón necesarias,

3 l.as autoridades aeronáuticas de una Parte Contratante podrán
oígir a una Compania aérea designada por la otra Parte Contratante que
,knllKstre que reúne los requisitos establecidos en las 1cyes y reglamen
tos aplicados normalmente. y dentro de límites razonables, por dichas
autoridadt's en relación con la explotación de servicios aéreos interna·
cionaks, y de confonnid'ld con I'-:Is disposiciones del Convenía.

4 (-ada Parte Contratante- podrá negarse a conceder la autorización
dl- np](llación preyista en el párrafo .2 de este artículo, o podrá imponer
l.j\ cundiciones que le parezcan lll'cesarias para el ejen.'icio, por parte de
un;¡ Cmnpal1ia Berea. designada, de los derechos espcC"lficados en el
al'Uculo 11 del presente Acuerdo:

a) ,uando dichB Pane Contr'-:lL.lnlC' no tenga el convencimiento de
qUl' la l'ropil.'dad real y el control <":'It'cti\o de dicha CompaiHa aérea
¡)('rl('l1el'~'n a la Parte Contratante que haya designado a la-Compaitia
;1~Tl'a (\ <J sus nacionales: o

h) cuando b Parle Contratante que haya designado a b Compañia
aerca 1,0 oo<,('r\'c y apliqlH' los ni\-;:jcs cstablcndos en el artículo X,

5 t fna "CL que una Comp:1l1lJ '-:l\?rea haya sido designada y
;Iut<.m¡ada, podrti comenzar la cxplotilclón de los servicios convenidos.
a ~'Olld¡CI()ll de que para dichos ser \ Inos esté en vigor una tarifa
l'Sl;l!'!cUGa dC' ("(lnformidad con lo dIspuesto en el artículo VI del
¡m.'scnle ....cucrdo.

APL1C'I!'lO\ l'(,'\!li,I/,'a! a" !cUt 1)" ('1/ 1lI1..i1('tI[.¡ ,j(
II'UII,IJ!Or!C w;rco U/I/(' d 1\('1 JJ" ,/,' 1:'\1 .II,'(} l' fu UepúNil'c.' ¡j¡'
SillgapIII ¡' A!elll,!f¡iliÚUII/,Ii!'}!!(i¡}n ('I! Hadud el 11 el,'
JllIlr:o de }YY:}.

9094

[l Reino de' España :.
L;l Republica de SmgJpur

Parte" Ln el Convenio en nWllTI<..l (k A\ U('j(ll) CiqJ Jntcrnacion<..li.
abierto a la firma en Clllcag:o el 7 de JíCl~·n.bll' de 1Lt44: )

Deseando fomentar l'l desarrollo dd tran"pmte aéreo entre Singapur
y [spalla y ampliar al má.\imo la coopcr'l'.'ion Internacional en este
l<Jmpo;

Han acordado lo SlgU1ClllC:

A los efeclos de la inlcrpreta,.-ión :: ;¡pli;",kl\,n dl.:'l prt'''entl.' Acuerdo,
saho que en el mlsmo sr- dlsponga otra lo'>a:

al por «COnVClllm~ se cntemkrá el (o!l\cnio en matena di..'
Aviación Civil Intcrnacionul. abierto a !Q firma en Chicago el 7 dI.'
diciemhre de 1944, y que- incluye- cualquier anno adoptado en Vinlld del
articulo 90 de dicho ConH~nio, y cualquier cnrllienda dr- los anexos o del
Conn:nio en virtud de los ul1iculos 90 v 4-l dC'"! mismo en la medida en
qu~' dichos anexos y enmiendas r-stc'n e'n vigor o hayan sido ratificadus
por ambas Panes Contratantes:

b) por «Autoridades A{'ronjuticas)~ "l' cntellf1(>rjll, en 10 qw: se
refiere a la República d~ Singapur, el 1\1WIS!r() dI.' ComunicacIOnes, la
Autoridad de Aviación Civil de Singapur: ! cn ('1 caso dC' Espana~('1

Ministro de Obras Publicas y Transportes (l)lrcctor tii..'neral de .A"'laClon
Civil) o, en amuos casos, toda persona u Organismo debldamcnte
;llltorizado para desempcliar funciones que normalmente ejerzan las
alllOridades respectivas:

cl por «Compañíns aérens deSignadas,) se cl1lenderán las Compa
¡'¡ins aéreas que cada Parte Contratante haya dcsignJdo para explolar los
servicios cOll\'enidos como se especifica en el anexo del presente
A.cuerdo y de conformidad con d articulo lJI de este;

d) las expresiones «terntori())), «sel'\lClO a0reo internacional»,
«compañia aérea)). «seryicio a0n:oll y ~(cscala no comercial>~ llenen
respectivamente los sigOlficados que se les t!<:ln Cll los articulas ~ y % del
Convenio:

e) por «AcuerdQ» se entenderán el plT,,~'ntc -\cuerdo. su anexo ~

cualouier enmll:nda al mismo:
f) por «rutas espeClficadas~) se enh:I1J,'LHl 1'1\ ruWs cstaokudas en

el anexo al presente Acuerdo:
g) por ,(servicios convenidos») se entcndnjn los senlClOS a('rcüs

internaciona1cs que pur-den ser explotado<,. de u}nformidad con las
disposiciones del presente Acuerdo_ en Ja~ rlltas csp('('Jficada~:

h) por «tarifa)) se entenderán los pr"'llO~ a pagar por el tr:lmportte
de pasajeros. equipaje y carga y las condiCIf\lKS el: la:'> que se aplicarán
aquéllus, incluyendo los precios y Ja~ concllrlOl1'..''> de lo" senicios de
agencia y de otros servicios auxilian:" ré'nJ mn ncJu'>ión de b
remuneración y de las condiciones r;.¡ra d l;-anspn,ie de l-OlT('O

-\RTic l.0 IJ ARTíUTO IV

Dercchos de cxp:,)¡¡,-" /!

1. Cada Parte Contratante conc1:de a l;i 'Il,;; Fa;-!" Conir;.¡tanlc lo~

,1<:rechos especificados en el presente AClll'l'di ., los \..'kClO" dc t'>lahk,;e;
(ada Parte Contratante p(l(lr;.. n'vocar la autorización de cxplo·

t:¡l'I')11 v suspender el CjcrcJCio, pur p<lne d(' las CompaóÍas :léreas
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designadas por la atTa Parte Contratante, de los derechos es~ificados

en el artículo 11 del presente Acuerdo, O imponer las condiciones que
considere necesarias para el ejercicio de esos derechos:

a) en cualquier caso en que no se tenga certeza de que la propiedad
real y el control efectivo de esa Compañía aérea pertenecen a la Parte
Contratante que designó a la Compañía aérea, o a sus nacionales., o

b} en caso de que la Compañia aérea no respete las leyes o reglamentos
de la Parte Contratante que le ha otorgado esos derechos., o

e) en cualquier caso en que la Compañía aérea no explote los
sen icios convenidos en las condiciones prescritas por el presente
Acuerdo.

2. Salvo que sea necesaria la inmediata revocación, suspensión o
imposición de las condiciones mencionadas en el párrafo 1 de este
artículo para evitar nuevas infracciones de las leyes o reglamentos, sólo
se podrá ejercer este derecho tras haber consultado a la otra Parte
Contratante.

ARTicULO V

E:(enciones

l. Las aeronaves empleadas en servicios aéreos internacionales por
las Compañias aéreas designadas de cualquiera de las Partes Contratan·
tes, así como su equipo normal, reservas de combustíble y lubricantes,
y las provisiones de la aeronave (incluidos alimentos, bebida y tabaco)
a bordo de la aeronave misma estarán exentos, siempre que se aplique
el principio de reciprocidad, de derechos de aduana. de inspección y de
otras tasas e impuestos a su llegada al territorio de la otra Parte
Contratante, siempre que dicho equipo y provisiones permanezcan a
bordo de la aeronave: hasta el momento de ser reexportados.

2. También estarán exentos de las mismas tasas e impuestos, a
excepción de los derechos correspondientes a los servicios prestados:

a) las provisiones de la aeronave embarcadas en el territorio de una
Parte Contratante, dentro de los límites fijados por las autoridades de la
misma, y destinadas al consumo a bordo de una aeronave que realice un
servicio aéreo internacional de la otra Parte Contratante;

b) las piezas de recambio, incluidos motores, introducidos en el
trrritorio de una Parte Contratante para el mantenimiento o reparación
de una aeronave utilizada en servidos aéreos internacionales por la
Compañia aérea designada por la otra Parte Contratante; 't

e) el comuustib1e y lubricante destinados alavituaUamlento de una
aeronave que preste un servicio aéreo internacional de las Corn~ías
aéreas designadas de la otra Parte Contratante, inthiso cuando dichas
provisiones deban ser utilizadas en la parte de trayecto efertuado sobre
el territorio de la Parte Contratante en que hayan sido embartadas.

Los artículos mencionados en los apartados a), b) y e) podoin ser
objeto de supervisión - aduanera o de control por las autoridades
competentes.

3. El equipo normal de a bordo, así como los productos y
provisiones mencionados antes, sólo podrán ser desembarcados en el
territorio de la otra Parte Contratante con el consentimiento de las
autoridades aduaneras de dicho territorio. En ese caso, se podrán poner
bajo la supervisión de dichas autoridades hasta que sean reex.portados
o hasta que reciban otro destino, conforme a las normas aduaneras.

4. También se podrá disfrutar de las exenciones establecidas en .este
articulo cuando las Compañías aéreas designadas de una Parte Contra·
tante hayan acordado con otra u otras Compañias aéreas el préstamo o
cesión en el territorio de la otra Parte Contratante de los artieulos
especificados en los párrafos 1, 2 Y 3, siempre que dichas Compañías
aéreas disfruten de exenciones similares otorgadas por la otra Parte
Contratante.

5. Los pasajeros en tránsito por el territorio de cualquiera de las
Partes Contratantes sólo serán sometidos a un control muy li¡ero. El
equipaje y la carga en tránsito directo estarán exentos de derechos
aduaneros y de otros impuestos análogos.

ARTICULO VI

Tarifas

1. Las tarifas que aplicarán las Compañías aéreas designadas de
-una Parte Contratante a los transportes procedentes o con destino al
tcr~ítorio de la otra Parte Contratante se fijarán de manera razonable,
tCOIcndo en' cuenta todos los elementos determinantes. en especial el
costo de la explotación, unos beneficios razonables, y las tarifas de otras
Compañías aereas.

2. .Las tarifas a las que se refiere el párrafo 1 de este articulo se
fijarán, siempre que sea posible, de comun acuerdo por las Compañías
acreas designadas de ambas Partes Contratantes. despUés de celebrar
consultas con las demás Compañías aéreas que operen en la totalidad o
en parte de la misma ruta; siempre que sea posible, dicho acuerdo se
alcanzará empleando los procedimientos de la Asociación Internacional
de T ransporte ~éreo para la fijación de tarifas.

3. Las tarifas fijadas de esta manera se someterán a la aprobación
de las autoridades aeronáuticas de ambas Partes Contratantes por lo
menos cuarenta y cinco días antes de la fecha prevista para su entrada
en vigor. En casos especiales se podrá reducir este plazo, para lo que será
necesario el consentimiento de dichasautoridildes.

4. La aprobación podrá ser expresa. Sin ninguna de las autoridades
aeronáuticas expresa su disconformidad en el plazo de treinta días desde
la fecha de presentación, de conf<?rmidad c.on el, párrafo 3 ~el preseq.te
artículo, se considerará que las tarifas han Sido aprobadas. SI, al amparo
del pá~fo 3 se reduce el plazo de presentac~ón, las ~utoridad~s
aeronáutIcas podrán acordar que,el plazo paranottficar la dlsconforml.
dad sea infenor a treinta días.

5. Si no .puede establecerse una tarifa de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 2 de este artículo o sí, durante el plazo aplicable,
de conformidad con el párrafo 4' de este artículo, las autoridades
aeronáuticas de una de las Partes notifican a las autoridades de la otra
su disconformidad con alguna de las tarifas acordadas de conformidad
con las disposiciones del párrafo 2, las autoridades aeronáuticas de
ambas Partes Contratantes, tras celebrar consultas con las autoridades
aeronáuticas de un tercer Estado cuyos servicios se consideren de
utilidad, procurarán determinar la tarifa de mutuo acuerdo.

6. Si las autoridades aeronáuticas no pueden ponerse de acuerdo
sobre una tarifa que 'les sea presentada con arreglo al párrafo 3 de este
artículo, o sobre la determinación de una tarifa según se especifica en el
párrafo 5 del presente artículo, se resolverá la controversia de conformi~

dad con lo establecido en el artículo XVU de este Acuerdo.
7. la tarifa establecida conforme a lo dispuesto en este artículo

permanecerá vigente hasta la determinación de una 'nueva tarifa. No
obstante, no se podrá prorrogar la ·vigencia ~euna tarifa al amparo de
este párrafo en más de doce meses transcurnda la fecha en que, de otro
modo, habría caducado. .

ARTicuLO VII

Personal técnico y comercial

l. A las Compañías aéreas designadas de cada Parte Contratante se
le pcrmitirá, en base de reciprocidad. mantener en el territorio de la otra
Parte Contratante, a sus representantes y al ~rsonal comercial, de
operaciones y técnico que sea necesario en relaCión con la operación de
los servicios convenidos.

2 Estas necesidades de personal podrán, a opción de las Compa-,
ñías aéreas designadas de cada Parte Contratante, ser satisfechas con su
propio personal o mediante los servicios de cualquier otra Organización,
Compañía o Empresa aérea que preste Sus servicios en el territorio de
la Olra Parte Contratante y que esté autorizada para prestar dichos
servicios en el territorw de dicha Parte Contratante.

3. Los representantes y el personal estarán 'sometidos a las leyes y
reglamentos en vi~or de la otra Pane Cóntralantey, de conformidad con
dichas leyes y reglamentos, cada Parte Contratante concederá, en base
de reciprocidad y con un mínimo de demora. las correspondientes
autorizaciones de empleo, 'visado de visitante u otros documentos
similares a los representantes y al personal a que hace mención el
párrafo 1 de este artículo.

4. Las Compafiías aéreas designadas de cada Parte Contratante
tendrán el derecho de realizar por sí mismas ode elegir una Compañía
autorizada para que lleve a cabo las funciones de facturación de
pasajeros y de mantenimiento (asistencia técnica, limpieza, servicios y
reparaciones) en.eI territorio de la otra Parte Contratante.

ARTICULO VIII

Lepes y reglame-ntos

1. las leyes y reglamentos de cada PaneContratante que regulen
la entrada o salida de su propio territorio de aeronaves dedicadas a la
navegación aérea internacional o las relativas a la explotación de dichas
aeronaves dentro de su territorio, se aplicarán a las·aeronaves de las
Compañías aéreas designadas de la otra Parte Contratante.

2. Las leyes y Te$lamentos que re~ulen la entrada, permanencia y
salída de pasajeros, tripulación, equipaje. envíos postales y carga por el
territorio de cada Parte Contratante" y también las disposiciones
relativas a los requisitos de entrada y salida:de1 país, inmigración, y
disposi.ciones aduaneras y sanitarias se aplicarán, en dicho territorio, a
las actividades de las Compañias aéreas designadas de la otra Parte
Contratante. ...

3. Las Partes Contratantes se comprometen a no otorgar privilegio
alguno a sus propias Compañías aéreas respecto de las Compañías aéreas
designadas por la otra Parte Contratante en la aplicación de las leyes y
reglamentos a los que se refiere este artículo.

4. Para la utilización de los aeropuertos y demás instalaciones que
ponga a disposición una Parte Contratante, las Compañias aéreas
designadas de la otra Parte Contratante no tendrán que pagar tasas más
altas que las' que paguen las Compañias aéreas de ·otros países que
presten servicios aéreos hitemacíonales en virtud de la cláusula de la
nación más favorecida.
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AniC\'IO IX

Cada Parte Contratante lelH.lr:i dLTeI..'ho. pUl Jllu¡i\{h milit<lrcs o d(·
segundad pública, a n:stnnglr o pru¡Hbl~ Ins \ udo~ dI.' at:ronan''j
pertenecientes a las COmp<111i¡1~ .:lére:l.... d"':'>lgnadil'> por la Olra Parte
COl1tratantl" sobre dL·krminadas lUnas de '>u territorio, a condición de
que dichas n::strieciones () prohibiciones Sl' apliquen Igualmente a las
aeronaves de las CompaiHas al;rea,>: designadas por l<l pnmera Parte
Contr?tant~ o a.las compal1ia'>: aCTcas de otros Estados que presten
SL'rnclOS aCrcos mkrnaClonales ,-'on car<ll'kr TgUJar.

ARTlC! LO X

('afi¡/cudo.\ \' fil'e!)

1. Los certificados de aeronuvc,gabllldJ.,L lu'> Jlplomas dI.' apulllJ }
las licencias expedIdas o convalidadas por llna Pane Contratanle. } que
aún estén en vigor. senin rl'conocidos como ,alidos por la otra Parte
Contratante a los efectos de kl (',,,plotacion Je los senicios convenidos
en las rutas especificadas en el anexo al presente Acuerdo. con la
condición de que los requisitos para quc se expidan dichos certificados
y licencias o para que sean cOlhalid¡¡dos equivalgan o excedan a las
normas minimas que puedan est<lb!ccerse con arreglo al Convenio de
A víacíón Cívíl InternacionaL

2. Cada Partc Contratante. sin embargo. se n''>ef\U el derecho de
negarse a reconocer la validez de los diplon;as de aptitud) las li('ennas
concedidas a sus propios nacionales por la otra Parte Contratante
cunndo se trate de sobrevolar su propIO territorio,

3. La autoridades aeronáuticas compnentcs de cada Parte ('ontra
tante pueden solicitar la celebración de consultas s.obn: los niveles dI:
seguridad y los requisitos relativos a las instalaciones aeronaúticas,
personal de aviación. y prestación del servicIo por las Compailias arreas
designadas, que haya establecido y aplique J.:¡ otra Pant:· Contratante. Si
como consecuencia de dichas conSll!t¡¡s. las autoridadl.'s aeronáuticas
competentes de cualquiera de las Partes Contratan\('!> consideran que la
otra Parte Contratante no ¡¡plica en la prácti.:~¡ linos niveles de seguridad
y requisitos al re~pecto que equivalgan o ex('ed3o (k los niveles minímos
que pueden establecerse conforme al C(lD\l~nio de AYiación Ci\'il
InternacionaL lo notifícarán a la otr¡¡ Park ContrLlt:lnlC, informándola
de las medidas que consideren necesaria" pra t'!I:\'ar los niveles de
~egurídad y los requisitos de la otra Parte COIl¡fat;;¡nk ¡¡ nivcl("s que por
lo menos equivalgan a los mil1l/llos que pu\'dc establecer confórmc a
dicho Con\'cnio, y la otra Parte Contratante tomará las medidas
necesarias para remediar la situación. Cada Parte Contratante se reS(T\,3
el derecho de suspender o revocar la autorización dc c"plotación a l¡¡ que
se refiere el artículo 1lI del presente Acuerdo respecto de cualqui('r
Compañía aérea designada por la otm Parte Contr¡¡tante. o imponer
condiciones a dicha autorización, en el cJ.,>o. en que la otra Parte
Contratante no tome las m('didas nCCl'~anas dentro de un plalO
razonable.

ARTÍ(TLO Xl

~\(gllridad

L De conformidad con los derechos:,- ohligaC'lones que les impone
el Derecho InternaCIonaL las Partes Contratante:>, ratifican que su
ohlJgación mutua de proteger la seguridad dc la aVlacion CIvil contra
actos de interferencia ilicita. constituye partc integrante del presente
Acuerdo. Sin limítar la validez general de sus d(Techo~ v ohIigaciones en
\'irtud del Dcn:cho InternaCionaL l.:ls Partv~ Contrat¡lrltes actuarán, en
jXlrti¡;u]ar. de conformidad con las. disposiCIones del Convenio sobre las
ipfraccioncs )' ciertos otros aClOl; conH.'tídos a bordo de las acron3\'es.
llrmado en Tokio t:l 14 de septiembre d..: 1%3. el ('on\'enio panl la
rl'presJOn del apodcranllcnto ¡]lClto de aeronaves. firmado en La Hava
('1 16 de diciembre de 1970 y el ConvenIO p.Ha la represión de los arte)S
ilicitos contr¡¡ la seguridad de la aviación 0\'\1. firm¡¡do en Mont~eal

el 23 de septiembre de 1971.
2. Las Partes Contratantes s,~ prestanir. mutU;lnli.'ntl' toda la a\ uda

posihle que so!ici1.ec para impedir aelos de .'1podc-ramiento ilicito de
aeronaves civiles y otros ¡K10') iliciws corlt:'a la seguridad de dichas
,teronaves, sus pasajeros y trlpulanon. anupu('rtos e ¡nstalaClone,> de
navegación aérea, y toJa otra arP,i:"llaLl conlla la '>l'¡'wridad de la <I\i¡¡('i6n
c!\'il.

J, Las Part¡;s actuJrán. en su'> fl:laCl()ll('" nlliiUas, de conformlllJ.J
con la~ di~r:'0s¡cionl's sobre S('~Urid;ld de la;, \lJ.uón cJ;wblecidaJ:i por ia
Org¡¡mZaClOn de .... V\,KlOn CIvil Intcrnal'wnal \ que se denominan
anexos al Convenio sobre A\ ¡ación Ci\'il ln¡e,naclonal. en la medid;l ('11

que esas dispo!.icon('s sobr¿- .st'g.uridad sean aplicables a las Partes:
c'dgidn que los explotadores de ;lcron;l\,'., d.: "a matrícula a los
l'.\.plotaJo~es que tengan la nfieina ;Jflncipal 11 rcst(lt'nc¡a permanente en
Sll tCTrItOflO y los e>.plota~(Jres de <l~roplH:rl\):' sillJados en su terrilorio

,1l"llJL'n de conformidad con dichas dlSposiciones sohre seguridad de la
a\I~lCi<ln

el (':¡da Pane Cuntratante con':icnt' en que puede exigirse a dichos
l'\pIUI~ld\)rcs dl' aL'rOna\'es que obS'.'I'\('11 I8s disposi,'ioncs sobre seguri
dad de b ;J.\'íanón que se mencionan en el párrafo anterior. C';igidas por
la otra Partl' Contratante para !:l entrada, s::liida o permanencia en el
krritul'io de es3 Parte Contr.1tante, Cada p¡¡rte Contratante se asegurará
dL' que en '>u termoria se aplic¡¡n cfcctiv;l!lwnte medidas adecuada'> para
pruL'?('l' a la acrona\e e insp<:ccionar a los pasajeros, la trípulación, los
cfl'C!Os ¡h'rsunaks. d equipajc. la carga} suministros de la aerona\'e
anles y Jur,:lllte el embarque o la estiba. Cada una de las Partes
Contrat;lllles estara también fa\or.1bkml'nte predipuest¡¡ a atender toda
S\l!t ..,'ilUd de la otra lJarte Contratante de que adopte ml:didas especiales
r;¡7on;:¡bks de seguridad con d fin de afront3r una amenaza determi
nada.

S Cuando se produzca un incidente o amenaza de incidente de
apOlkr:nlÍ<:nto ilícito dI:' aeron,l\es civiles II otrOS actos ilicitos contra la
!>egundad de tales aeronavcs. sus pasaj('ros y tripulación. aeropuertos o
in-'labciOllCJ; dL' n¡¡\\.'gacion ¡¡('re.1. las Partes Contratantes se asistirán
I1lUlll:J.!1Knte facilitando las cornunicacion~'s y otras medidas apropiadas
de-'Ulladas a pon..:r termino. en forma rápida y segura. a dicho incidente
o ;lll1CnaZa. hasta donde sea posible dadas las circunst¡¡ncias.

.-\RTíCI'lO XII

TrQIlJ'"rc¡¡c;a de e.recdclI/cs de IIlgresos

1. Las Empresas aéreas de las Partes Contratantes tendrán libertad
para \cnder los servióos de transporte aéreo en los territorios de ambas
Partes Contratantes, ya sea directamente o a tra\:és de un agente yen
cualquier moneda.

2, Las Empresas acreas de las P:lftes Contratantes tendrán libertad
para transferir desde el territorio de \'Cnta a su territorio nacíonal. los
L'\CL'dcntes lI..: los ingresos rl:'specto a los gastos. obtenidos en el territorio
de b vent,L En dicha transferencia neta Sl' incluirán los ingresos dt' las
\cntas realizadas dIrectamente o a travi's de.l:ln agente, de los servicíos
de transporte acreo, y de los sef\'icios auxiliares y suplementarios, así
como el il1terés comercial normal obtcmdo de dichos ingresos., mientras
que se encontraran en deposito esperando I¡¡ transferencia, todo ello sin
perJuKio de las ohligaciones fiscales que recaígan sobre las Empresas
a0reas como consCt'ucnr.:ia de la obtenCIón de los citados Ingresos.

:l. Las Empresas aéreas de las Partes Contratantes recihirán autori·
¡(luón en un plazo máximo de treinta días, a partir de I¡¡ solicitud, para
que dic!ws transferencias SI? realicen. en moneda llbremente convertible,
al tipo de cambio oficial para su convCfsión en la moneda local, a la
fecha de su autorización,

4. Las Empresas de las Partt's Contratantes tendrán la libenad de
dL'Ctuar la transfl'fencia correspondiente al recibir la autorización. En el
caso de qUl\ por ralOnes técnicas. dicha transferencia no pueda
t,fectuar<.,e inmediatamente, las Empresas al'rcas de las Partes Contratan
tes tendrán una prioridad de transferencia equivalente a la de la
generalidad de las importaciones de las Partes Contratantes, y se
mantendrán los tipos de cambio en vigor en el momento de su
aprobación,

ARTicULO XIII

Capacidad

l. Las Companias a~reas designadas por las Partes Contratantes
disfrutarán de posibilidades justas y equítativas para explotar los
~t'fvicio!> convenidos en las rutas especificadas.

::. La finalidad primordial de los servicios convenidos en cual
quiera de las rutas especificada'> en el anexo al presente Acuerdo será la
de ofrec..:r una capacidad adecuada para el transporte del tráfico
rroc('d~nte o con destino al territoflo de la Parte Contratante que haya
dt~ignaJo ;:¡ las Compaiíias aéreas.

3. En la explotación de los sC'f\'icios convenidos, las Compañias
aéreas deSIgnadas de cada Parte Contratante tendrán en cuenta los
intneses de las Compañí<ls aéreas de la otra Parte Contratante para no
.¡fcctar de manCT¡¡ indebida a los serVIcios que esta última preste en
toda::. o en panl' de las mismas rutas,

4. El derecho de embarcar o desembarcar en sus respe'ctívm
ternluflus tráfico internaCIOnal cuya procedencia o destino sea un tercer
pai::.. y de conformidad con las disposiCIOnes del párrafo e) del artículo
IL2 Jel preS\.'nte Acuerdo y su anl:xo. se ejercesá conforme a los
pnndplQS generales dci desarrollo normal del trafico aérl'O internacio
naL accptados por ambas Partes Contratantes y en COndlC\OneS tales que
la ('apacidad se adei.'úe a:

al Las e:.-.igenrias del tr,ifico entre el pais de origen y los paises de
d~'stino de dicho tráfico.

hl Las exigencias de una explotación rentable de la ruta.
el ,L;:¡s ex¡gencias del tráfico en la 70na atrevesada por las Compa

111,\,; aercas designadas.
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ARTicULO XIV

Estadísticas

A petición de cualquiera de ellas, las autoridades aeron<¡úticas de las
Parles Contratantes se proporcionarán mutuamente toda la información
estadística que sea necesaria para determinar el volumen de tráfico que
transportan las Compañías aéreas designadas en los servicios caoveni·
dos y para examinar la capacidad de transporte ofrecid.a en dichos
~crvicios. .

ARTicul.O XV

Con.tuitas

l. Las autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes se
consultarán de vez en cuando con espíritu de estrecha colaboración, a
tín de asegurar la aplicación y cumplimiento satisfactorio de las
disposiciones de este Convenio.

2. Dichas consultas comenzarán dentro de un plazo de sesenta días,
a partir de la fecha del recibo de la solicitud. a menos que se acuerde de
otra forma por las Partes Contratantes.

ARTICULO XVI

Mod(ficadones

l. Si una de las Partes Contratantes considera conveniente modifi
car alguna de las disposiciones del presente Acuerdo, podrá solicitar la
celebración de consultas con la otra Parte Contratante. Dichas consultas
entre las autoridades aeronaúticas podrá tener lugar mediante conversa
ciones o por correspondencia. y comenzarán en el plazo de sesenta días
desde la fecha en que se soliciten. Las modificaciones ácordadas
entrarán en vigor cuando hayan sido ratificadas mediante un canje de
notas diplomáticas.

2. Se podrán realizar modificaciones al anexo del presente Acuerdo
cuando lo acuerden directamente las autoridades aeronaúticas compe
tentes de las Partes Contratantes y sean confirmadas por un canje de
notas diplomáticas. '

3. se elaborarán enmiendas al presente Acuerdo para adaptarlo a
cualquier convenio multilateral que sea vinculante para ambas Partes
Contratantes.

ARTicuLO XVI1

Resolución de conrrOl'('rsias

l. Si surge cualquier controversia entre las Partes Contratantes
acerca de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo. las Partes
intentarán en primer lugar resolverla por medio de negociaciones
directas.

2. Si las Partes Contratantes no consiguen llegar a un Acuerdo a
través de las negociaciones., podran someter la controversia. a petición
de cualquiera de las Partes Contratantes, a la decisión de un tribunal
compuesto por tres árbitros. uno nombrado por cada Parte"Contratante
y un tercero. Que será designado por los dos árbitros ya nombrados.
Cada Parte Contratante nombrará a un arbitro en un plazo de sesenta
días desdc la fecha en que cualquiera de las Partes haya recibido de la
olra via diplomática la solicitud de someter a arbiiraje la controversia'
el tercer árbitro será designado en el plazo de otros sesenta días. En ei
caso de que alguna de las Partes Contratantes no consiga nombrar a un
árbitro dentro del plazo sei\alado, o si no se designa al tercer árbitro
dentro del plazo fijado. cualquiera de las Partes Contratantes podrá
pedir al .Presidente del Consejo de la Organización de Aviación Civil
InternacIOnal que nombre a uno o a varios arbitros. según el caso. En
ta I caso, el tercer árbitro será nacional de un tercer est.ado y actuará
como Presidente del Organo arbitral.

3. Las Partes Contratantessc comprometen a aCatar las decisiones
que se tomen en virtud del procedimiento del párrafo 2 de estc articulo.

4. En tanto una de las Partes Contratantes o las Compañias aéreas
designadas por una de eHas no acaten una decisión tomada en virtud del

_ párrafo 2 de este artículo. la otra Pune Contratante podrá Iímüar,
s':lsfX~nder o revocar los derechos o privilegios que haya otorgado en
Virtud del presente Acuerdo a la Parte Contratante incumplidora.

ARTíCULO xvm
Registro

El presc:;nte A,:~erdo y ~oda~ s~s enmiendas, así como todos los canjes
dc notas dlplomatlcas se lnSCnblrán en el Registro de la Orgaznizaclón
de Aviación Civil Internacional.

ARTícULO XIX

Entrada en vigor y denuncia

l. El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente a partir de la
fecha dc su firma, y entrará en vigor una VC"L que ambas Partes
Contratantes se hayan notificado mutuamente, por medio de canje de
notas diplomáticas, el cumplimiento de los respectivos reqUisitos
constitucionales ncresarios para la entrada en vigor definitiva.

2. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá en cualquier
momento notificar por escrito a la otra Parte Contratante su decisión de
denunciar el presente Acuerdo. Dkha comunicación se transmitirá
simulláneamente a la Organización de Aviadon Civil Internacional. En
tal caso. el Acuerdo expirará en el plazo de doce meses desde la fecha
de recepción de la notificación por parte de la otra Parte Contratante.
a menos que la notificación de denuncia sea retirada por acuerdo mutuo
,\Otes de la expiración de dicho plazo~ En caso de que no hubiere acuse
de recibo por pane de la otra Parte Contratante, se -entenderá que ésta
reóbió la notificación catorce días después de la fecha en que la
Organización de Aviación Civil Internacional haya recibido su notifica
ción. .

3. En fe de lo cual, los infraeserttos. debidamente autorizados por
sus respectivos Gobiernas, firman el presente Acuerdo.

4. Hecho por duplicado en Madnd el 11 de marzo de 1992. en los
idiomas español e ingles. siendo ambos teXtos igualmente auténticos.

Por el Reino de España. Por la República de Singapur.
Francisco Ferndndez Ordóflez David Marshall

Ministro de Asuntos Exteriores Embajador de Singapur

ANEJO

l. Cuadro de rutas:

A. Ruta española. Puntos en España, cualquier punto!s interme
dio/s; Singapur. cualquier punto!s más allá.

B, Ruta Singapureña. PuntóS en Sigapur, cualquier punto!s inter
medio!s; un punto en España. cualquier punto!s más allá.

2. Una Empresa aérea designada POdrá, si lo desea, omitir uno o
más puntos de las rutas especificadas. siempre que la ruta se inicie en
el territorio de la Parte Contratante que haya designado a la Empresa
aérea.

3. -Las Empresas aéreas desilnadas de ~ada Parte Contratante
disfrutarán de plenos derechos de tráfico- de tercera y cuarta libertades.

4. la capacidad. la frecuencia y las condiciones para el ejercicio de
los derechos de tráfico de Quinta libertad se establecerá por acuerdo
entre las autoridades aeroruiuhcas de ambas partes cóntratantes.

MEMORÁNDUM

1. Autoridades aeronáuticas de España y Singapur se reunieron en
Madrid durante los dias 31 de enero y 1 de febrero de 1991, alcanzando
los siguientes acuerdos:

l. Código companido/cambia de calibre

Los servicios acordados podrán ser operados bien por las Empresas
aereas designadas o en régimen de acuerdos de operación conjunta con
otra Empresa Que disfrute de derechos operativos en la ruta y que
pertenezca. bien a la otra Parte Contratante o a terceros países.

Las autoridades aeronáuticas de ambas Partes aprobarán cambios de
aeronaves por las Empresas aéreas designadas de ambas Partes en
cualquier punto de las rutas autorizadas. LoscambióS de aeronave hacia
o desde uno o varios puntos serán autorizados siempre que elllos
servicio!s que se o¡x-re/n desde el punto del cambio de calibre se
programen en conexión directa con el/los servicio!s originado!s o con
destino al territorio de la Empresa aérea designada y que la capacidad
total utilizada no exceda la aprobada en virtud de lo establecido en el
anexo.

En relación con las frecuencias se aplicarán las siguientes disposi
ciones:

al Cuando el cambio de cal1bre tenga lugar en un punto intermedio.
las fn..'Cllcncias entre el punto de cambio de calibre y el punto en el
territorio en la otra Parte no serán superiores al numero autorizado de
frecucncias.

b) Cuando el cambio de calibre tenga lugar en un punto en el
territorio de la otra Parte hacia puntos más allá. se podrán utilizar una
o más neronaves siempre que su capacidad conjuntn no sea mayor que
la de la aeronave utililada antes del cambio de calibre.

2. Capacidad

Los servicios acordados serán operados por las Compañías aéreas
designadas de cada Pane con una. frecuencia de dos vuelos semanales
con cualquier tipo de a ... ión, incluyendo 8-747 o similar.
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Lns autoridades aeronáuticas de ambas Parle,> Contratantes cckbra
rjn comultas tr<lllscurrido un ano a partir del comienzo de la operación
por CUJlquil.'ITl de las Empresa\ aéreas dc~ignada~" con d propósito de
<lllalll<lf Slla dcmanda dc trállC't) n.'LjlllcrC bll11rodUl"ClOn de una tercera
ff('cucnciJ por p::UIC de las Empresas :':Crcas designadas l.k cada Parh'
Contratante>

3. l)crcdwy de quimil ilbc'l"hhi

Los derechos de quinta llb...nad entre 10\ puntos cspccifícadm. t:n lo'>
cuadros de rutas del anejo al.\cucrdo de .Transporte Aéreo sera n
t~l(,.'n:idos sólo prevIo ¡¡("undo entre- las (omp;¡1ll3.<, aé,eas deSignadas de
c;lda Parte contratante que será confirm3do por las autoridudcs Jcronau
licIS respectivas.

puhlicado en :1 (Boklin Oficial del Estadml número 86. oc fecha 9 ce
abril de 1992. se transcrib(' a (-ontinu.¡¡:ión bs oportunas rectificaciones:

En la púgm<l 12 l 56 .. primera columna, párrafo primero, segunda
linc:L dond.: dICe: K ..atnhuyc, Junto a otros cargos, carácter unitario a
la cnscnanza nll11tar. .. », debe deCIr: _« ...atrlbuye, junto a otros rasgos.
carac\(r unHano a la l'lls\;,nanz3 mllltar. .. ~l.

En la p<igina 11156. primera columna_ p.írrafo segundo. cuarta linca.
Juno" dice: K.:importante medida. de la adecuación de formación ... ~I-,
ddll' JCTI!: K .. ¡¡nportanle medIda, (k la adecuada formación ...»,

En l:J p<igina 12156, segunda columna, articulo 2.°, párrafo b),
segunda línea, dondc' dice: ~C. en la Escala bjsica.,,». debe decir: K .. de
la Escala bjsica ... \).

11. Este Memorándum forma parle ,kl\cucrdo entre EspaiJ::J. y'
Singapur.

Firm<ldo en Madrid el 11 de marzo de I '!T2

Por España.
Fri1!1C1sco Fcrnánde= Ordó,Jc~,

Mlllislro de ASlInlos Exteriores

Por Singapur.
DI/lid ,l/arshall,

LmbaJador de Smg,apur

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El presente Acuerdo se aplica prOnSiOll;¡imcflt<> desde el JI de marzo
de 1991, fecha de su firma, segun se establee-e en su arliculo XIX.

Lo que se hace publico para COnOClll¡¡{'ntü general.
Madrid, 23 de mar/o de 1992.-EI Secretario general técnico, Aurdio

Pcrez Giralda.

9096 ORD!:',',,' dc 9 de ahr;f dc 1(¡(,;2, por fa que,!,c corrigen errores
CI1 lus alle_\os de fa de ::7 de dICiemhre de J991 (((Bolcúll
O/inal del Estado!j del 31). por la que se determinan los
jlllCSfos de ffabojo .1' jJcrsonal del Departamento)' de la
.'lgcllna Estatal de .-Idmillistraci(ill Tributaria en aplica·
..hin de fa disposición adicional quinta def Reaf Decreto
1348/1991, de 30 de diciembre.

MINISTERIO DE DEFENSA
Advenidos errores en el contel1ldo de los anexos modelos A, B. e

:- Drle la Orden citada, se procede a su publicación íntegra debidamente
rectIficados.

Advertidas enatas en el Real Decreto:<.;ljI992, de 3 de ahril. de
creación de la Academia General de Suhoti;'iales del ~;'.:'JTito del '\¡¡C,

9095 (DRRECCIO,V de crrafas d(¡' Ri'<11 ¿>eJcto 331/11)92. de J
de ahri/, de creación de la ,1, ucicntllJ (,'cll{'/"af Je ;'lI¡liofic'w-
fes del !:.jére/,'o de! Aile. -

j",ladrid. 9 de abnl dl' I992.-P. D., El Subscretario de Economía y
Hacienda_ Enrique l\-lartincz Robles.

Ilmos. Sres. Director general de S('rvícius del Ministerio de Economia \.
Hacll'ncl¡¡ y DireClor del Dep¡¡rlamcnto de Recursos Humanos de lá
Ag('ncia Estata! de ,\dministraClón Tributaria.


